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Nl m . 1637.

Circular número 636.

Mu la Gacela de Madrid cor- - 
respondiente al 13 de Diciembre 
se halla inserto lo slamenle.

MINISTERIO DE MARINA.

. Dirección .del Personal.

Éxchio. Sr.: Se ha impuesto la 
Reina (Q. D. G.) de una comunica
ción del (comandante general de! apos- . 
ladero de Filipinas, en que participa 
que uno de los pilotos particulares 
de la dotación del vapor-correo 31a- 
Icspiná ha exigido su desembarco por 
convenir así á sus intereses, y que 
su reemplazo ofrece mucha dificul
tad $por la escasez en aquella isla de 
individuos de la clase expresada; y 
(leseando S. M. evitar tales inconve
nientes, así como los que el servicio 
reporta en la Península con el cons
tante movimiento de alta y baja que 
se experimenta en el personal de pi
lotos que dotan los buques trasportes 
del Estado, ha tenido á bien resol
ver, de conformidad en parte con el 
dictamen de la Junta consultiva de la 
Armada, que en adelante no se dé 
ingreso en el servicio de la marina 
militará ningún piloto de la mercante 
sin que previamente y por escrito se 
comprometa á servir cuando menos 
durante tres años consecutivos; á ve
rificarlo en las posesiones de Ultra
mar si el buque de su destino reci
biese comisión para aquellos mares, 
si la conveniencia del servicio exi

giese su trasbordo á las embarcacio
nes que hubieren de tras’.adaase a ellos 
á ser tratados como desertores si aban
donasen el buque de su destino sin 
la competente autorización, y a ser 
despedidos sin derecho á reclamación 
alguna si antes de cumplir el plazo de 
su empeño dieren lugar á ello por 
fallas justificadas eñ su comporta
miento. En remuneración de la ven
taja que al servicio proporcionarán 
los que se perpetúen en él por plazos r 
largos, ha tenido á bien la Reina dis- I 
pouer, no obstante lo determinado 
en Real orden de 27 de Abril de 
1839, que á los pilotos particulares 
que sirvan en los buques de la Ar
mada durante cinco años consecuti
vos, se le conceda la graduación de 
Alférez de fragata, ó la inmediata a 
la que ya obtuvieren, y la opcion á 
ingresar en el servicio de tercios na
vales. Por último, dispone S. M. que 
Ja admisión de los pilotos y su des
pido después de cumplir el plazo de 
¡os tres años á que cuando menos 
ha de alcanzar su compromiso, conti
nué verificándose por los Capitanes ó 
Comandantes generales de los depar
tamentos y apostaderos, según pre
viene la citada Real órden de 27 de 
Abril; reservándose S. M. determinar 
por sí la separación del servicio de la 
Armada en lodos los demas casos, 
impuesta que sea de las razones que 
para ella aleguen los interesados ó 
los Jefes que la proponga"!!. S. M. reen
carga la exactitud en la participación 
de las noteias de alta y baja relati
vas á los expresados pilotos, que cui
darán los Mayores Generales de con
signar en las relaciones mensuales de 
novedades que remitan á la Dirección 
del Personal en este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su noticia, circulación y demás fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1860.— 
Zavala.—Sr. Capitán general de Ma
rina del departamento de Cádiz.

Dirección, de matrículas.

Excmo, Sr.; He dado cuenta á la 
Reina (p. D. g.) de lo acordado por 
la Junta directiva de la Armada en 
sesión celebrada en 27 de Noviem
bre úllim<', re'ativo á que en las ac
tuales circunstancias del creciente de
sarrollo de nuestra marina militar se 
han creado algunas necesidades en los 
arsenales en el personal de marinería 
convocada, tales como el movimiento 
activo de materiales en los alm icones' 
generales y otros análogos, cuyo me
canismo se puede armonizar destinan
do hombiei que, si bien no son ap
tos para los servicios activos de un 
buque, puc len desempeñar su come
tido mas en consonancia con algunos 
deíectos físicos: enterad# S. M., se 
ha dignado resolver que en la próc- 
sima convocatoria y demas sucesivas 
que se hagan, los individuos de ma
rinería á quienes en otra ocasión pu
diere dárseles por inútiles ingresen 
en el servicio si en modo alguno pue
den aplicarse en los arsenales para el 
peonaje y objetos análogos, y dese
char tan solo a los que absolutamente 
pueden tener la aplicación expresada, 
evitando con esta medida se inviertan 
un grán número de individuos que, 
jóvenes y ágiles, tienen requisitos pata 
dotar los buques; siendo también su 
soberana voluntad recomiende V. E. 
el exacto cumplimiento de cuanto se 
previene, dictando al efecto t idas cuan
tas disposiciones crea convenientes so
bre este asunto, que tanto interesa 
al servieio.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas fines. 
Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid II de Diciembre de 1860.= 
Zavala.=Sr. Capitán general del Ma
rina del dep irtamenlo de Cádiz.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 17 de 
Diciembre de 1860 .=i* ornando 
de los Ríos.

Nú m . 1638.

Circular número 637.

lia llamado muy parlicidarment) 
mi atención el crecido número de 
robos y otros crímenes que, de poco 
tiempo á osla parle, se cometen en 
algunos puntos de la provincia, a-í 
como el ningún resultado que pro- 
dtren las medidas adoptadas por 
este Gobierno y el esquisito celo des
plegado por la Guardia civil para 
lograr el descubrimiento y captura ■ 
de los criminales.

Una de las ‘principales causas 
que contribuyen en gran manera á 
la impunidad del crimen es la apa
tía y poco celo de los Sres. Al
caldes, porque generalmente, Guar
do en 1 is términos de su respec
tiva jurisdicion se perpetra algún 
delito, limitándose á dar cuenta del 
suceso al destacamento mas próxi
mo de la Guardia civil, sin adoptar 
por si. y en el acto de adquirir las 
primeras noticias, l das aquellas me
didas que pueden contribuir al es
clarecimiento de los hechos con lo 
cual causan un perjuicio nolablalo 
servicio público, porque dan tiempo 
á que los criminales puedan eva
dirse, y demuestran á la vez que 
no hay en ellos interés en llenar 
los deberes que les impone el car
go que desempeñan.

En la neccsolad, pues de corre
gir tan grave, falta y para que ios 
Sres. Alcaldes no puedan alegar 
razón alguna que disculpe su poca 
actividad y energía cuando se trata 
del eslerminio de los malhechores que 
con sus repelidos crímenes han lle
gado á esparcir el terror entre los ve
cinos pacíficos de alguno» pueblos 
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¿o cortos vecindarios, ne acordado 
dictar las disposiciones siguientes.

1 .a Cuando en algún pueblo de 
esta provincia se cometa un robo 
ó cualquier otro delito grave, el 
Alcalde, ó quien haga sus veces, 
adoptará tan pronto como tenga no
ticia del hecho todas cuantas me
didas puedan contribuir al descu
brimiento y captura de los crimi
nales, y dará parte de lo ocurrido 
por propio montado á las autorida
des de los pueblos limítrofes, á los 
destacamentos de la Guardia civil 
mas próximos y á este Gobierno de 
provincia, espresando, si es posible, 
las señas de los ladrones y su di
rección. Iguales disposiciones adop
tarán siempre que en su respectiva 
demarcación se presenten personas 
sospechosas.

2 a En el momento que los 
Alcalde» reciban el aviso á (pie la 
anterior disposición se refiere, reu
nirán' los dependientes de la muni
cipalidad v el mayor número de ve
cinos posible y facilitándoles las ar
mas que ecsislan en la población, 
dispondrán que divididos en grupos, 
salgan á recorrer el término y ocu
par los puntos á donde se presuma 
fundadamente que los malhechores 
pueden dirigirse, deteniendo á cuan- 
tis personas encuentren que no 
ofrezcan confianza.

3 .a En los sitios donde suelen 
albergarse personas sospechosas, se 
harán frecuentes reconocimientos pa
ra impedir que permanezcan ocul
tos en ellos los ladrones y eludan 
por este medio la persecución cons
tante que se les hace.

4 .a Los Alcaldes por sí, ó por 
medio de un deletrado de toda su 
confianza, visitarán todas las noches 
las posadas públicas, casas de hués
pedes y domas establecimientos don
de se dé hospedaje, para cerciorarse 
de que los individuos que en (dios 
pernoctan , están competentemente 
garantidos con la correspondiente cé
dula de vecindad, y oo ofrecen sos
pecha alguna. Los demás vecinos 
que reciban en su casa algún fo
rastero, quedan obligados á ponerlo 
en conocimiento de la autoridad lo
cal, mientras duren estas circuns
tancias.

5 .a Donde existan personas de 
malos antecedentes, y que por su 
conducta y modo de vivir infundan 
sospechas de que pueden lomar par
te en los robos ó encubrir ó apoyar 
á sus autores, los Alcaldes, quedan 
facultados para recojerles las cé
dulas de vecindad, y hacerles com
parecer en su presencia una ó mas 
veces al d a. Podrán también, siem
pre que tengan noticia de haberse 
cometido en las cercanías algún de
lito, instruir las oportunas ddigencias 
para justificar si han abandonado ó 
lió la población, y caso de no pro

barse plenamente su inocencia, los 
detendrán y entregarán al juzgad » 
con todos los datos que haya podido 
adquirir.

6 .a Los guardas locales, los do 
montes y los dependicnles todos de 
este Gobierno, asi cuno los de la 
municipalidad, darán pailc á las 
autoridades inmediatas no solo de 
los delitos que se cometan y Ib'^urn 
á su conocimienlo. sino que también 
de la aparición de persona^ sospe
chosas «ch el territorio puesto á su 
cuidado, y de cualquiera otra no
vedad que adviertan.

Duiante la noche, y desde 
la* hora que se considere mas con
veniente, recorrerá la población una 
patrulla de vecinos honrados á las 
órdenes de un Concejal, la cual ade
mas de vigilar constantemente las 
entradas y salidas del pueblo pres
tará, en caso necesario, el ausilm 
que se le reclamen.

8 .a Si para el descubrimiento 
de un delito ó captura de algún 
criminal, hubiera necesidad de ha
cer gastos que no sean de conside
ración, podrán los Alcaldes dispo
ner del capítulo de imprevistos de 
su presupuesto municipal, dando avi
so á estas oficinas, y con la oliga- 
cion de presentar oportunamente 
cuenta documentada de la inversión.

9 .a Todos 1<>s individuos de 
Ayuntamiento quedan responsables 
al cumplimiento de las anb-riorés 
disposiciones, y si por no llevarlas 
á efecto con la puntualidad y celo 
que se necesitan, dejaran de cap
turarse los perpetradores de algún 
delito, ó no se descubriesen los au
tores, se les impondrá por primera 
vez la mulla de 300 rs. vn. á 
cada uno, doble á la segunda, y á 
la tercera se dará conocimiento al 
juzgado para que proceda contra 
ellos. ,

10 . Del recibo de esta circular 
y de haberla hecho leer en la pri
mera sesión que se celebre, después 
de haber llegado á poder de los 
Alcaldes, me darán estos á correo 
seguido oportuno aviso. Zaragoza 
13 de Diciembre de 1 SfiO—Per- 
nandu de los Dios.

Ním . 1639.

Circular número 638.

Bene(icencia ij Sanidad,

ILibiéndose fugado el día 6 del 
actual los hospicianos Salvador Ter
ror y Fermin García, cuyas señas 
van espresadas á continuación," los 
cuales se hallaban destinados á es- 
pender- billetes de la rifa próxima 
que ha de celebrarse; encargo á los 
Alcaldes. Guardia civil, Comisarios 
de vigilancia y demas dependientes 

de mi autoridad, pracfqucn las mas 
eficaces diligencias para conseguir 
la'captura de dichos fugados, po- 
niéiuhdos á diqu^icion del Direc
tor de los establecimientos de Bc- 
nefi eccia de esta cap.tal en el caso 
di- oblrm r c.-le resultado. Zaragoza 
lo de Diciembre de 1860 —Fer
nando de los Ríos.

Señas de Terror.

Edad 1 2 años, estatura propor
cionada, color bueno y bien pare- 
dido, ojos garzos, pelo castaño.

Idem del Fermin García.

Edad 1 í anos, estatura regular, 
color hi jo, pelo castaño, ojos gar
zos. Ambos visten pantalón y cha
queta de paño pardo, camisa de cá
ñamo, gorra, peales de paño pardo 
y a’pargalas con hiladillo negro.

Nc m . 16W.

Circuí r número 639.

Bene{lcencia i) Sanidad.

En el dia de ayer se fugó de 
los deparlamenlos de dementes de 
osla capital Sebastian Vidasor, na
tural de Iron, de 33 años de edad, 
y vestido con la librea de la casa.

En su consecuencia, los Alcaldes, 
Guardia chil, comisarios de vigi
lancia y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán á la captura 
de dicho enagenado, habido que sea 
poniéndolo á disposición del Direc
tor de aquel establecimiento de Be
neficencia. Zaragoza 14- de Diciem
bre de 18'00.=Fernando de los 
Río s . .

Nc m . 1641.

Circular número 640.

El Ercmo. Señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fe
cha 6 del actual me dice lo siguiente:

Por Reales órdenes que el Mi
nisterio de la-Guerra ha comunicado 
á este de la Gobernación han sido 
dados de baja en el ejvrcil > el Te
niente del Batallón provincial de Ge
rona D. José Alón y Moraqucs, el 
de igual clase de Cazadores Je Se- 
gorve D. Aiuo'ás Arcocha García, 
el de la misma del provincial de 
Baza 1). Fernando Gómez Ren ero 
y el Subteniente del Regimiento In- 
fanteria de la Constitución, D. José 
Decress Blasco. Igualmente lo ha 
sido (*n las listas de la Armada el 
Fiscal del Juzgado de la provincia 
marítima de Almería, D. Antonio 

I

Díaz Fernandez, según Real orden 
expedida por el Ministerio de Mari
na. De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á \. S. para que poniéndo
lo en conocimiento de las autorida
des locales de esa provincia, no 
puedan aparecer dichos individuos 
en punto alguno con un carácter 
que han perdido con arreglo á la 
Ordenanza y disposiciones vigentes.

Lo (pie he dispuesto se inserte en es
te periódico ofciaG para conocimiento 
de los Alcaldes de esto, pronincia. Ia- 
ragota 15 de Diciembre de 18ü0;=«= 
Fernando de los Río s .

Nú m . 1642.

Circular número 641.

En el pueblo do Bujaraloz, ha 
sido hallada una máquina de acu
ñar moneda falsa y habiéndose pro
Cedido á la comprobación del cuño 
ocupado, con monedas legales del 
Gobierno, aparecen las diferencias 
siguientes: en dicho cuño y parle 
del anverso el Busto no se halla 
precisamente en el centro de él, 
dejando espacios desiguales entre 
el mismo Basto y las letras; que 
estas se hallan gravadas con poca 
exactitud, pues se notan desigual
dades1, entre las mismas y no con
servan la misma línea. El espre- 
sado año tiene marcada la fecha de 
1850, y en las monedas legales del 
mismo año se observa que el escu
do tiene la condecoración del T-oi- 
son y debajo la inscripción de do
blones de 100 rs., cuando .en el 
cuño y en parte del reverso, el es
cudo es igual al que llevan las mo
nedas legales desde los años 1854- 
en adelante, oslo es con el escudo 
simple, las dos palmas enlazadas en 
la parle inferior, las cuales están 
algo mas abiertas que en las mo
nedas legales, y la corona Real y 
debajo del citado escudo la inscrip
ción de 100 rs. cuyos tres guaris
mos se hallan desiguales y tampo
co guardan una misma línea, ob
servándose así mismo en su grava
do poca delicadeza de Buril, y la 
desigualdad enunciada en las letras 
especialmente en las que dicen «Las 
Españas.» De manera que el cuño 
ocupado y su parlo del anverso (y 
igual aunque con las imp-rleccio- 
nes indicadas, al de las monedas 
legales acuñadas en 1830, y la 
parte del reverso al (pie en las mo
nedas legales se observan desdo 
1854 en adelante.

Lo que he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 6 
de Diciembre de 1860.—Feruan- 

i do de los Río s .
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Nú m . 1643.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

Relación nominal de los industria
les que por la contribución de sub
sidio de esta capital, han sido decla
rados fallidos en el tercer trimestre 
del presente año-, según providencia 
del Sr. Gobernador de la provincia 
fecha 11 del mes actual, cuyas can
tidades se figuran á cada uno de los 
contribuyentes á -continuación, para 
que con arreglo a la di posición 9 de 
la circular de 26 de Junio de 1856, 
no puedan los interesados disfrutar 
de los privilegios á que tuvieren de
recho por su calidad de contribuyen-
tes.

Nombres.

D.e Orosia Ferrer.
D Domingo Adan. 
Viuda de Jorge Ferrari. 
D. Sebastian Loaso. 
D. Benito Andreu.
D. Sebastian Muzas.
D, Francisco Fernandez. 
D.* Tomasa Naudin, 
D.“ Ramona Beoslegui. 
D.a María Calvez. , 
D, Francisco Benedicto. 
Sres. Ruiz é hijos.
D. Francisco González.
D. Vicente Herrero.
D. Antonio Ballés.
1). Gregorio Sieira. 
D.a María Ambros. 
])." Venancia Escariva. 
Sres. Laguet y Constant. 
D. Genaro Lara.
D.* María Colas.
1). Casimiro Lapdcvila.
D. José Pió,

Rs. cLs.

365-48 
189-36 
13-2-50
38-64
38-10 
38-64 
38-65 
83-49

27-83 
415-94 
933-53
47-85 

238-50
31-58 

231-88
■27-83 

359-40 
108-60 
252-^7

99-81 
57-91
99-81 

772-921). a María Caballer.
Zaragoza 14 de Diciembre de 1860. 
El Administrador, Tomás Fábregas.

Nim . 4644.

Ccntaduria de Haciendaplíblica.

Zaragoza.

c l a s e s pa s iv a s .

La disposición 4.a de la sección 
5.a de la ley de presupuestos de 
23 de Julio de 1853, dice así: 
(Ion el fin de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de 
los liaheres de las clases pasivas, 
dispondrá, el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los in- 
dividqisde la provincia donde ra
dican sus pagos, asi como de no 
haber sufrido alteración el estado 
de las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.

En cumplmiento de osla dispo
sición y de lo acordado en Leal 
órden ‘de 22 de Agosto de dicho 
año 1855, inserta en la Gaceta de

Madrid del día 2 í del mismo, los 
señores retirados, cesantes, jubila
dos, csclauslrados, pensionistas de 
los Montes píos Civil y Militar, 
remuneratorios ó de gracia, que 
tienen consignado el pago de sus 
haberes cu la Tesoirr.a de esta pro
vincia y que residan aclualmenlc 
en esta capital, se servirán pre
sentarse al Contador que suscribe 
desde el dia 4.° al 10 de Enero 
inmediato por el órden que se dirá. 
Los señores retirados, los días 4, 
2 y 3; los señores cesantes y ju
bilados, el 4 y los señores es- 
claustrados, el 5 y 6, con el que 
acredite la declaración del derecho 
pasivo en cuyo goce se hallan, ó 
s. a la cerlificacion ú oficio origi
nal de su clasificación y con un 
certificado del Alcalde constitucio
nal ó Teniente de Alcalde respec
tivos que justifique hallarse empa
dronado (1 interesado en el punto 
de su vecindad: los señores reti
rados de guerra y Marina, podrán 
justificar este último eslremo por 
medio de la autoridad militar in- 
meíLala si la hubiere en el pueblo 
donde se encuentren; pues de no 
existir están sujetos á obtener de 

Ja autoridad civil el documei lo como 
los individuos de las dornas clases. 
Todos harán la siguiente declara
ción que podrán estender y firmar 
á continuación del referido certi
ficado.

«Declaro bajo mi responsabili
dad no percibir otra cani llad de 
fondos generales, provinciales ni 
municipales que la de cuantía, re
tiro, jubilación, Monte pió etc. con
signada en la Tesorería de Zara
goza,» añadiendo los religiosos, es- 
clauslrados y secularizados en épo
cas anteriores, si poseen bienes pro
pios, . en que punto y hasta qué va
lor de conformidad con fo estable
cido en el art. 27 de la ley de 27 
de Julio de 1837.

Las señoras viudas y huérfanas 
de los Montes pi' s Civil y Militar, 
se presentarán m los días 7, 8, 
y 9 y las pensionistas remunera
torias ó de gracia, el d.a 4 0 del 
referido mes de Enero próximo. 
Unas y otras deberán presentar la 
comunicación, certificación ú oficio 
original espresivo de la comisión 
del haber que disfrutan y la le de 
estado con el certificado de resi
dencia y declaración espresada pa
la las demás clases puestos uno 
y otra precisamente á continuación 
de la Citada fe de estado. •

Los interesados que no puedan 
cumplir con ios requisitos indicados 
por hallarse temporalmente fuera de 
la provincia donde tengan radica
do el pago del haber, deberán lle
narlos ante el Contad r de Hacienda 
pública ú Alcalde constitucional del

punto donde se encuentran espre- 
sando aquella circun-tamia y su 
verdadera vecindad; y his que se 
hallen avecindados en pueblos de 
esta provincia, pasarán la rvvisti 
ante los Alcaldes conslilucionalvs 
respectivos; debiendo verilicai lo ante 
los Administradores subalternos de 
Rentas estancadas de los partidos,

Abril. 
Mayo, 
junio.
Julio. 
Agosto. 
Setiembre.

10
20

10
l.°
40

20
30

Nu m . 164G.

todos aquellos que tengan consig
nado en las mismas el pago de sus 
baberos y residan en la capital del 
distrito recogiendo dichos Adminis
tradores los documentos de los que 
la pasen ante los Alcaldes de los 
pueblos del mismo y se encuen- 
trun en aquel caso; cuyas auldli- 
dades y fnucionarios deberán remi
tir directamente á esta Contaduría 
por haberlo así acordado el Sr. (io- 
bernador de la provincia dentro de 
los seis dias siguientes al 4 0 de 
Enero citado los documentos (pie 
presenten los interesados avecin
dados en el término de su demar
cación con una nota individual y

que consideren 
‘ los mismos

las observaciones
convenientes acerca do 
y de conformidad con 
en la regla 1 I de la 
de 22; de Agosto de 
citada.

lo mandado 
Peal orden 
185a antes

de los queSi algún individuo (.x, -
residen actualmente en esta capital 
no pudiere' presea larse en persona 
en esta cooladin ía por hallarse im
posibilitado bsicameiile, se servirá 
remílir á la misn a el oportuno 
aviso espresando las señas do su 
habitación para que -pueda pasarse 
á examinar y recoger los docu
mentos que debe presentar, en la 
mtcligencia de que por el solo he
cho de no asistir h-s ínter<sidos á 
la revista en la forma que queda 
establecida, siempre que el motivo 
que se lo impida no se funde en 
absoluta imposibilidad física, pro
cederá esta Contaduría desde luego 
á disponer la suspensión del pago 
de sus haberes pasivos dando cuenta 
á la superioridad para la definitiva 
resolución que. proceda. Zaragoza 
14- de Diciembre de 1860.—El
Contador de Hacienda pública, Ven
tura de la Vena. ó

Ní m . I 64o .

a d mix is t r a l io n . pr in c ipa l
DE COHHEOS DE ZARAGOZA.

Según lo dispuesto por la Direc
ción general de Ultramar, los buques- 
correos para la Isla de Cuba, saldrán 
desde 1.® de Enero próximo, en los 
dias siguientes:

Idem de la 
Habana

Dias de salida 
de LadizMESES.

Enero. 1.a v 20. 6 y 26
Febrero. 10 ' 16
Marzo. l.° v 20 6 y 26

46
6 v 26

16 "
6 y 26

16 '
4

público para 
su conocimiento. Zaragoza 14 de Di
ciembre de 1860.—b,t Administrador

Lo que se anuncia al

principal, Pablo Bergé.

O. Joaquín Aliñaría*, Juez de pri
mera instancia del distrito de Sun 

Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
empieza por primer ediclo y pre
gón, á José Escudero y Giménez, 
para que en el término do nueve . 
«lias conlandos desde esta fecha, su 
presente para oir una notificación y 
cumplir la prisión correccional qm; 
como insolvente le corresponde, por 
los gastos del juicio y mulla en que 
fué condenado en la causa crimi
nal que se le siguió sobre lesiones, 
pues de no hacerlo le parara <1 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 42 de Diciembre de 
1860. = J >aquin Almarza. — Por 
mandado de S.S *, Aguslin Jordana.

Nú m . 1G47.

D. José Miguel Rucsía, Escribano de 
Cámara pgr S. M. en la Audiencia ■ 
territorial de ’Larugoia.

Certifico: que en la causa crimi
nal formada en el Juzgado de pti- 
mera instancia de Sariñena, pen
diente en la Sala tercera de x-sta 
Audiencia y Escribanía de Cámara 
de mi cargo contra Pascuel Olal 
Lacasa y otro, sobre varios robos; 
acordó dicha Sala en providencia 
de 7 de Noviembre último, á vir
tud de la comunicación del Juez de 
primera instancia de haberse fuga
do de las cárceles de Sariñena el 
referido Otal; que se le llame por 
medio de tres- edictos y pregones 
con lérmino de 9 dias en cada uno, 
para que se presente en las cárce
les de esta capital á disposición de 
dicha Sala, á fin de que pueda usar 
de su derecho según el estado de 
la causa con apercibimiento de que 
si no compareciese en el [término 
prefijado, se le declarará rebelde y 
conlnmáz. Así resulta de la pieza 
de rollo de dicha causa á que me 
refiero. Y para que conste, cum
pliendo con lo mandado por la re
ferida Sala tercera firmo el presen
te tercer edicto en Zaragoza á 41 
de Dici-embre de 1860.—José Mi
guel Rucsla.

M.C.D. 2022



Parte no oficial.

Hallándose confeccionado el repir- 
ílmienlo de la conlrihncio i territo
rial que ha de regir p ira el año próc- 
siiiio de 18G1 en la villa de Brea, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de sn Ayuntamiento por el término 
de 8 dias á contar desde el día lí 
al 22 del presente mes, para los efec
tos que son con iguientes.

Confeccionado el repartimiento de 
contr.bación de inmuebles cultivo y 
ganadería de la villa de Añon, pata 
el año 18G1 luí acordado su Ayun
tamiento ponerlo al público por tér
mino de 8 dias, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendí los, pue
dan presentarse á examinarlos y hacer 
cuantas reclamaciones tengan por opor
tuno, pues pasado dicho plazo no les 
serán admitidas y les pararán los per
juicios a que haya lugar.

El repartimiento de inmueble cuN 
tivo y ganadería que ha de regir pa
ra el año । ráximo do 18G1 en el pue
blo de Villanueva del Hherva se ha-. 
Harán de manifiesto en la Secretaría 
de su ¿Ayuntamiento desde el día 17 
hasta el 2Í del presente ambos in
clusive.

El repartimiento de inmueble cul 
tivo y ganaderi l que han de reg r 
para el año próximo dé I8G1 en el 
pueblo de Nuez, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de su Ayun
tamiento desde el día 17 hasta el 2i 
del presente ambos inclusive.

El Ayuntamiento Constitucional de 
la villa de Ibdés en los dias 23 v 
31 del actual á las dos de su tard; 
sacará á pública subasta los arrien- 
tios de Es derechos de las especies 
de consumos con la facultad de la 
eselusiva, y el de pesos y medidas 
de uso voluntario, bajo su respecti
vo pliego de condiciones que se pon
drá de manifiesto y se leerá en el 
acto de las subastas. ' '

Por disposición de los Ejecuto- 
ros testamentarios dé los difuntos 
D. José Uacaso y D-a Josefa Vera, 
vecinos que fueron de la v.lla de' 
Luna, se sacan á pública s ¡basta 
las fincas* siguientes, sitas en los 
términos de dicha villa; '

Un campo en Valdelibros de 3 
cahíces de tierra de huerta, con- 
fronlá con la pardlna del Ccrradar 
y acequia mólinar de Ella, lasado 
en 2400 rs.

Otro campo en la misma par- 
lida, de dos cahices de huerta con- 
frohla con José Corles, y otro á 
D. Francisco Lasierra, tasado en 
192 reales,

Otro campo en la partida de 
Sorropilias, do siete fanegas huer- 
la, confronta con otro de Diego Ca
nales, y otro de D. Francisco La- 
sierra, lasado en 1 Í70 rs.

Otro campo, en la partida délas 
Tiras de cuatro fanegas de huerta 

confronta con otro de 1). Jacinto 
Bicl. y otro de D. Santiago Tc- 
ma<, tasado tm 930 rs. "

Una viña con cepas y olivos en 
la partida de la Puul baja, de huer- 
la de ditz anegas, confronta con 
otra de I). Diego Canales y Rio 
Alba, lasado vu 7600. .

Un campo en la entrada de Vai- 
fr¡a de secano de cuatro anegas, 
confronta con acequia ds la Paul, 
y camino deXalfua lasado en 320

Ua camjm en la Parada, de 3 
cahíces de secano, confronta con 
camino de Vajpalmas, y: viña de 
Ma'yi 1 Cortés, tasado an 14Í0 ts.

Un huello en la partida de los 
huertos de tres louegas dq huí ría, 
con árboles y olivos, confronta con 
otro de Anpmm G mepez y otro 
de 1). Jacíulo Bicl, Usado en 3000

Un campo en la Paul alta de 
sois anegas y seis almudes de huer
ta, eamfroula con otro de D. Fran- 
ciseo La-ierra, y Rio Alba, lasado 
en 840 j s .

Otro en la mi-ma partidr de 5 
áneges do hueala, tonfronta con Rio 
Arba y otro de Loriero , lasado 
en 600 rs.

Los que quisieren inlei esarsé en 
la compra de los mencionadas fin
cas, acudirán el dia 43 de Enero 
próximo de 1861 y hora de las 
diez de la mañana, á la mencio
nada villa y casa dé los testado
res llamada gemralmenle á Alegre 
domle lémjrá lugar el remate en 
beneficio del mejor" postor. Luna 10 
de Diciembre de 18G0.—Como eje
cutor, Pedro Magalloii —Como ( je- 
cutor Diego Canales.

Advérléncia. Ao se admlira 
póslüra que nó cubra la lasacíoií 
de las fincas;

LA PROVIDVD.

Comisión general de Agencias pro
vinciales, del Extranjero g Ul
tramar, en Madrid.

ASUSTO? QUE TOMA A SU CAUGO:

t Adaúnistravron de fincqs. = \.a Pró- 
vidad se encarga de la administración 
compra y venta de las mismas, y de 
sus censos. De la formación de in
ventarios y furinülizacion de testa
mentarías. "

, Ham os y caja de depóstt ,s. = De 
todos los negocios de banca y bur
sátiles, negociación de letras y pa
garés, autorización para cobrar inte
reses procedentes de fianza ó depó
sito voluntario.

Compra de créditos contra particu
lares y empresas. = Del cobro, nego
ciación ó venta de todos los créditos, 
ya sean pagarés, escrituras recibos ó 
letras contra particulares y empresas.

( omisiones comerciales.—Tema á su 
cargo la compra y venta de toda, clase 
de bienes raices, rústicos, y urbanos, 
granos, semillas, caldos y toda clase 

de géneros coloniales. Comisiones pa
la la traslación, colocación, cambio 
ó venta de toda clase d?. efectos co
merciales, iuduslraiales y agrícolas.

Consiynaciones.—Se admiten sobre 
todas las provincias de España.

Clases pasivas.—De la reh ibilita
ción en nómina para los retirados 
ó cesantes, jubilaciones, monte-píos, 
fianzas, alcances y clasificación de ce
santes y esc la ust rudos.

Desamortización —Se encarga igual
mente de todo lo C'-rcerniente a este 
importante ramo desde la presenta
ción en" las subastas hasta la aproba- 
cion de los remates, asi como tam - 
bien de la re leneion de censos, tras
laciones de dominio, anulaciones de 
subastas y demás inridentcs que ven
gan á resolverse á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Diwla deL Estado—De la conver
sión y venta de lodos los créditos 
conlra el Estado, como son laminas 
certificaciones, vales reales, partícipes 
legos, duplicados, conso idados, no 
consolidados, carpetas, rendóos, títulos 
del 4 y ü por 100, billetes del Tesoro, 
priviligios dejuros presas inglesas, in
demnizaciones y suministros.

D-uda del personal.—De la com
pra y venta de esta cla-e de deuda, 
activar el despacho de las liquidacio
nes y recoger los títulos. De la com - 
pra de los atrasos del personal del 
clero y su material, en espedientes que 
obren en la i;irecc¡on de la Deuda

Máquinas Dé adquirir en la córte, 
provincias, ó importar del estranje- 
ro, toda clase de máquinas y arte
factos.

Minas.=Se encarga de todo lo per
teneciente á este vastísimo ramo.

Negocios juliciahs.—De la repre
sentación de las p irles en los pleitos 
civiles ú ordinarios y los de c a s a c ió n , 
que vienen á resolverse al Tribunal 
Supremo de Gracia y Justicia.

Negocios generu es.—Igualmente lo
ma á su cuidado todo lo concerniente 
á diputaciones, ayuntamientos, cofra
días pósitos, pj opios, baldíos, sumi
nistros, repartimientos, memorias-, 
obras pías, división territorial y asuntos 
contencioso-administralivos, y de to
cón los Ministerios, oficinas genera
les, provinciales, compañías, empre
sas y s'/crcdades de la córte y capi
tales de provincia, posesiones de Ui- 
tramar y el vstranjero.

Privilegios de invención.—De ob“ 
tener la concesión de esta clase d® 
privilegios; de la contracion de obras 
públicas, concesión de las mismas y 
representación de los interesados en 
las mismas.

Sociedades.hace cargo de re
presentar á los accionistas y suscri- 
tores, en todas las sociedades y com
pañías de seguros, mercantiles y co
merciales.

NOTA. Giran tizan á esta Agen
cia las principales casas de crédito de 
esta córte y los corresponsales de to
das las provincias.

OTR\. Previo un convenio es
pecial, el Director de ella se hice 
cargo de cornis ones personales para 
cualquier punto de la Península ó el 
estranjero.

Z/os inmeiduos de esta provin
cia <¡ue tengan ti Lien favorecerla 
con su confánzá, podrán dirijirsé

sangui- 
y com- 

se hará
2

al representante de LA PR)Y¡ DA 3. 
en la mism i D Manuel ¡radie, 
p asa de San'a María, nú n. 1S, 
Zarat^oía.

enla de mulera redonda.

En la calle de la Albardería, nú
meros 1 y 2 darán razón de dónde se 
vende al por mayor y menor ma
dera redonda docena, catorcena"sece- 
na y bóvedas, á precios muv arre
glados.

Banco de Zaragoza.

Los poseedores de acciones al por
tador de este banco, que. con ai reglo 
al articulo 37 de los Estatutos, qui
sieran tener derecho de coucuirir á 
la próxima Junta general de accionis
tas, se servirán depositarlas al efecto 
en la secretaría de este eslablecimíchto 
hasta el 31 de este mes, librándoles 
el correspondienfe resguardo para que 
puedan retirarlas cclebradaque sea h 
Junta gecera!. . ,

En el depósito de Francisco Uo- 
rel calle de la Vitoria núm. 32 <m 
Zaragoza, se h -lian de venta 
judas á 36 rs. Vn. él ciento, 
prando de trescientas arriba, 
alguna rebaja.

CVLENDARIO

del anlig o reino de Aragón para 
rl año de 1861, di qmeslo d. I mis
mo modo q-ic antes lo daba el Ob
servatorio de Marina de la Ciudad 
de San Fernando, con aeraglo al 
meridiano de Zaragoza. Se. vmidc á 
cuarto en la imítenla de esle pe
riódico.

En el mismo eslablecimienlo sn 
halla de venta el reparlimienlo dd 
cupo y recargos por la. contrilm- 
cion de inmuebles, cultivo v ga
nadería corres|)ondien.U al año 186 I 
con arreglo al modelo aprobad > 
por la Administración de Tacicnda 
pública.

En la Secretaria del Ayuntamiento 
del pueblo de Munébrega, se hallan 
espuestos' al público por término de 
8 dias el amiílaramienlo indi'¡dual de 
la riqueza inmueble y ganadería y el 
repartimiento de conkibuch n dentro 
de cuyo término podrfm presentarse 
los interesados a hacer las reclama
ciones que tengan por conveniénle.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de Figneruelas cor
respondiente al año próximo de 1861 
se. hallara de’ manifiesto en la Secre
taría del ayuntamiento por término de 
8 días, á fin de que los contiibliven- 
ies que se hallan inscritos en él i ue- 
dau examinarlo y hacer Lis reclama
ciones que crean justas.

IMPRENTA

de /Intonio Gídhfa,
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